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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, para 
proveer. Vélez, 31 de octubre de 2022. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 
Secretaria 
 

Liquidatorio 
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 68861.31.84.001.2022.00036.00 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente se ordena enviar nuevamente el oficio de 

comunicación de existencia del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, Dirección Seccional de 

Impuestos, división de cobranzas, grupo de representación externa, al 

correo electrónico: 

dsi_bogota_cobranzas_sucesiones@dian.gov.co. 

 

Lo anterior con el fin de continuar con el trámite del presente proceso 

liquidatario.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 

 

                                    

Estado electrónico No. 081 

Fecha: 09 de noviembre de 2022 
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